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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,

ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

TARIFAS de utilización del agua correspondientes a la Junta de Explotación del Alto Duero,
año 2017.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.2 y sucesivos del texto refundido de la
ley de aguas, aprobado por r.d. legislativo 1/2001 de 20 de julio, se han calculado las can-
tidades para obtener la tarifa, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 311 del re-
glamento del dominio Público Hidráulico aprobado por r.d. 849/1986 de 11 de abril, estos
valores serán incrementados con el canon de regulación correspondiente al río alto duero, o
sus correspondientes equivalencias, habiendo resultado los siguientes valores:

12c01 - campillo de Buitrago
regadíos .......................................................11,46 €/Ha.
abastecimientos ...........................................62,00 €/litro/seg.
Usos industriales ............................................1,15 €/cV.
otros usos industriales .................................62,00 €/litro/seg.
industrias con refrigeración ..........................2,87 €/litro/seg.
Piscifactorías ..................................................1,72 €/litro/seg.
molinos ...........................................................0,11 €/litro/seg.
Términos municipales afectados:
Buitrago, canredondo de la sierra, chavaler, Fuentecantos, Fuentelsaz de soria, Garray, re-

nieblas, tardesillas, Velilla de la sierra.
12c02 - canal de almazán
regadíos .........................................................4,58 €/Ha.
abastecimientos ...........................................24,78 €/litro/seg.
Usos industriales ............................................0,46 €/cV.
otros usos industriales .................................24,78 €/litro/seg.
industrias con refrigeración ..........................1, 15 €/litro/seg.
Piscifactorías ..................................................0,69 €/litro/seg.
molinos ...........................................................0,05 €/litro/seg.
Términos municipales afectados: 
almazán, Barca, coscurita, Frechilla de almazán, matamala de almazán, rebollo de duero,

Velamazán, Viana de duero.
12c04 - canal de lnes
regadíos .......................................................36,26 €/Ha.
abastecimientos .........................................196,17 €/litro/seg.
Usos industriales ............................................3,63 €/cV.
otros usos industriales ...............................196,17 €/litro/seg.
industrias con refrigeración ..........................9,07 €/litro/seg.
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Piscifactorías ..................................................5,44 €/litro/seg.
molinos ...........................................................0,36 €/litro/seg.
Términos municipales afectados: 
langa de duero, san esteban de Gormaz.
12c05 - canal de Zuzones
regadíos ......................................................124,64 €/Ha.
abastecimientos .........................................674,30 €/litro/seg.
Usos industriales ..........................................12,46 €/cV.
otros usos industriales ...............................674,30 €/litro/seg.
industrias con refrigeración ........................31,16 €/litro/seg.
Piscifactorías ................................................18,70 €/litro /seg.
molinos ...........................................................1,25 €/litro/seg.
Términos municipales afectados: 
langa de duero.
condiciones de aPlicación:
1ª.- estas tarifas por Ha. y única en cada zona, para toda clase de cultivos, se aplican a toda

la superficie incluida dentro de cada una de las zonas regables detalladas, que sea apta para rie-
go y esté dominada por acequias primarias, aunque no se utilice el agua.

2ª.- a estos valores se sumará el valor del canon correspondiente al tramo de río al que está
asignado dicho canal.

3ª.- en los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la confede-
ración Hidrográfica del duero, se establecerá un mínimo de 6,01€ por liquidación cuando re-
sulte un valor inferior al aplicar la tarifa.

4ª.- las liquidaciones que se practiquen (tarifa + canon) se incrementarán, cuando proceda,
con la tasa por explotación de obras y servicios.

5ª.- las propuestas de estas tarifas, han sido presentadas en la Junta de explotación del alto
duero celebrada en aranda de duero (Burgos), el día 4 de julio de 2017.

6ª.- los estudios y justificaciones de estas tarifas obra en poder de los representantes de los
regantes y pueden examinarse en el Área de explotación de la confederación Hidrográfica del
duero. en el cálculo de los mismos se han tenido en cuenta las aportaciones de los fondos eu-
ropeos a las infraestructuras hidráulicas del estado en el marco territorial de los programas ope-
rativos de castilla y león (períodos 1994-1999 y 2000-2006) de acuerdo con los criterios es-
tablecidos en la resolución de la Presidencia de 14 de septiembre de 2016, corregida por otra
de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido íntegro puede consultarse en la página web del
organismo (http://www.chduero.es).

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el reglamento del dominio Público
Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados pueden pre-
sentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones que estimen oportunas en el registro General de
la confederación Hidrográfica del duero c/ muro, 5, Valladolid o cualquiera de las dependen-
cias a que se refiere el art. 38.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de
las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común (B.o.e. 27-11-92).

Valladolid, 24 de agosto de 2017.– el director técnico, alfredo González González.   1903
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CANON de regulación correspondiente a la Junta de Explotación del Alto Duero-año 2017.
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.1 y sucesivos del texto refundido de la

ley de aguas, aprobado por r.o. legislativo 1/2001 de 20 de julio, se han calculado las can-
tidades para obtener el canon, habiendo resultado los siguientes valores:

tramo de rÍo dUero
regadíos .......................................................18,75 €/Ha.
abastecimientos .........................................101,44 €/litro/seg.
Usos industriales ............................................1,88 €/cV.
otros usos industriales ...............................101,44 €/litro/seg.
industrias con refrigeración ..........................4,69 €/litro/seg.
Piscifactorías ..................................................2,81 €/litro/seg.
molinos ...........................................................0,19 €/litro/seg.
Términos municipales afectados: 
abejar, aldealafuente, Barca, Bayubas de abajo, Berlanga de duero, Borjabad, Burgo de os-

ma-ciudad de osma el, cidones, cubo de la solana, Garray, Gormaz, langa de duero, mata-
mala de almazán, molinos de duero, Quintanas de Gormaz, rábanos los, recuerda, royo el,
salduero, san esteban de Gormaz, soria, tajueco, Velamazán, Viana de duero, Vinuesa.

condiciones de aPlicación:
1ª.- en los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la confedera-

ción Hidrográfica del duero, se establecerá un mínimo de 6,01€ por liquidación cuando resulte
un valor inferior al aplicar el canon.

2ª.- las liquidaciones que se practiquen se incrementarán, cuando proceda, con la tasa por
explotación de obras y servicios.

3ª.- los estudios y justificaciones de este canon de regulación obran en poder de los repre-
sentantes de los regantes y pueden examinarse en el Área de explotación de la confederación
Hidrográfica del duero. en el cálculo de los mismos se han tenido en cuenta las aportaciones
de los fondos europeos a las infraestructuras hidráulicas del estado en el marco territorial de
los programas operativos de castilla y león (períodos 1994-1999 y 2000-2006) de acuerdo con
los criterios establecidos en la resolución de la Presidencia de 14 de septiembre de 2016, co-
rregida por otra de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido íntegro puede consultarse en la
página web del organismo (http://www.chduero.es).

4ª.- la propuesta de este canon de regulación, ha sido presentada en la Junta de explotación
del alto duero, celebrada el día 4 de julio de 2017 en aranda de duero (Burgos).

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el reglamento del dominio Pú-
blico Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados
pueden presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones que estimen oportunas en el regis-
tro General de la confederación Hidrográfica del duero c/ muro, 5, Valladolid o cualquiera de
las dependencias a que se refiere el art. 38.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régi-
men Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común
(B.o.e. 27-11-92).

Valladolid, 24 de agosto de 2017.– el director técnico, alfredo González González.   1904
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO
con la ejecución de las obras de referencia, resultan afectadas de expropiación, en las pro-

porciones y condición que se indica, las fincas que seguidamente se relacionan.
en consecuencia y con arreglo a lo dispuesto en los artículos 18 de la ley de expropiación

Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 17 y 18 de su reglamento de 26 de abril de 1957, se se-
ñala un plazo de 15 días, contados a partir del siguiente a aquel en que se haga público el pre-
sente anuncio en el Boletín oficial del estado, para que los interesados formulen ante esta con-
federación directamente o por mediación de la alcaldía del término municipal indicado, cuan-
tas alegaciones estimen pertinentes, sobre la necesidad de la ocupación de las fincas, así como
su estado material y legal. igualmente cualquier persona, aún no figurando en la relación, podrá
formular alegaciones, si bien a los efectos de subsanar posibles errores en la misma.

esta relación permanecerá, así mismo, expuesta al público durante el indicado plazo de 15
días, en el tablón de anuncios oficiales del expresado ayuntamiento.

relación previa de las fincas afectadas por las expropiaciones motivadas por las obras de
Proyecto 03/02 de presa para el abastecimiento de la comarca de san Pedro manrique.

expediente núm. 1
término municipal oncala (soria).

                                           Propietarios                                                                                                                                                    Datos de las fincas
 Nº                        Titular                                                           Nº de finca       Datos Catastrales               Situación                                  Clase o cultivo                              Superficie a ocupar      Afección              Otros derechohabientes
                                                                                                                            Polígono\Parcela
 1      ayuntamiento de oncala                                                          1            c.c.Parcelaria na-F                                                    camino Vt                                                           0,0272 ha      exprop. fo

2       cabezón del rio, tomás/casas lasheras, maría nieves        15         18\99                                sotillos                                 labor o labradío desecano c                              0,1163 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         16         18\100                              sotillos                                 labor o labradío de secano c                             0,4400 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         61         18\17                                cerrillo                                 a) labor o labradío de secano c                         0,5107 ha      exprop. forzosa
                                                                                                                                                                                                             b) labor o labradío de secano c                         0,0331 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         71         18\16                                cerrillo                                 a) labor o labradío de secano c                         0,1072 ha      exprop. forzosa
                                                                                                                                                                                                             b) Pastos e                                                            0,0119 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         79         21\80                                los molinos                         labor o labradío de secano c                             0,0941 ha      exprop. forzosa

 3     cabezón del rio, tomás                                                          19         18\103                              sotillos                                 labor o labradío de secano c                             1,1829 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         28         18\18                                cerrillo                                 a) labor o labradío de secano c                         0,6577 ha      exprop. forzosa
                                                                                                                                                                                                             b) labor o labradío desecano c                         0,1249 ha      exprop. forzosa
                                                                                                                                                                                                             c) labor o labradío de secano c                         0,0425 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         39         21\94                                el solano                              a) labor o labradío de secano c                         0,3918 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         52         21\26                                la lámpara                          labor o labradío de secano c                             0,2488 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         53         21\23                                la lámpara                          labor o labradío de secano c                             0,1853 ha      exprop. forzosa

 4     carrascosa carrascosa, Julián                                                  29         18\105                              sotillos                                 labor o labradío de secano c                             0,1318 ha      exprop. forzosa

 5     carrascosa carrascosa, Julián/                                                36         18\106                              sotillos                                 labor o labradío de secano c                             0,0547 ha      exprop. forzosa
        González ridruejo, Purificación 

 6      casas lasheras, maría nieves                                                 34         18\5033                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,0460 ha      exprop. forzosa

 7     domínguez Pérez, avelino                                                      46         18\5045                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,2630 ha      exprop. forzosa

 8     domínguez Pérez, emilio/domínguez Pérez, rosario/          63         21\28                                la lámpara                          labor o labradío de secano c                             0,2734 ha      exprop. forzosa
        domínguez Pérez, Juan/domínguez Pérez, Valentín/            64         21\29                                la lámpara                          labor o labradío de secano c                             0,3430 ha      exprop. forzosa
        domínguez Pérez, avelino                                                      81         21\60                                Prados nuevos                     b) labor o labradío de secano c                         0,0761 ha      exprop. forzosa

 9     domínguez Pérez, emilio                                                        42         18\5036                            Valdepar                               labor o labradío de secano c                             0,1567 ha      exprop. forzosa

 10   domínguez Pérez, Juan                                                           75         21\5406                            Valdepar                               Árboles de ribera ri                                            0,0761 ha      exprop. forzosa

 11    domínguez Pérez, Valentín                                                     37         18\5034                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,0973 ha      exprop. forzosa

 12   en investigación art. 47                                                           50         18\19                                cerrillo                                 a) Pastos e                                                            0,0943 ha      exprop. forzosa
                                                                                                                                                                                                             b) labor o labradío de secano c                         0,2798 ha      exprop. forzosa
                                                                                                                                                                                                             c) Pastos e                                                            0,0510 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         73         21\82                                el solano                              a) labor o labradío de secano c                         0,1444 ha      exprop. forzosa
                                                                                                                                                                                                             b) Pastos e                                                            0,2469 ha      exprop. forzosa

 13   García martínez, aurora                                                          74         21\5405                            Valdepar                               Árboles de ribera ri                                            0,0418 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         76         21\34                                la lámpara                          labor o labradío de secano c                             0,4928 ha      exprop. forzosa

 14   García martínez, Pablo hros de                                               21         18\5025                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,0658 ha      exprop. forzosa

 15   González Hernández, m azucena hros                                   51         18\5047                            Valdepar                               labor o labradío de secano c                             0,0923 ha      exprop. forzosa

 16   Hernández carrascosa, Victoriano/Hernández                           7            18\97                                sotillos                                 labor o labradío de secano c                             0,2037 ha      exprop. forzosa
        carrascosa, aurora/Hernández carrascosa, amparo               

 17   morrondo decimavilla, raquel/                                              68         21\32                                la lámpara                          labor o labradío de secano c                             0,8535 ha      exprop. forzosa
        izquierdo mateo, miguel

 18   Jimenez Jimenez, eladio                                                          58         21\93                                el solano                              labor o labradío de secano c                             0,1744 ha      exprop. forzosa

 19   Jiménez Jiménez, Jesús antonio/                                            32         18\5030                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,0620 ha      exprop. forzosa
        Jiménez Jiménez, alejandro (Here.)                                        45         18\5046                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,1797 ha      exprop. forzosa
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 20   Jiménez Jiménez, mariano Hros de                                         24         18\5027                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,0328 ha      exprop. forzosa

 21   Jiménez Jiménez, teodora                                                       48         21\22                                la lámpara                          labor o labradío de secano c                             0,2048 ha      exprop. forzosa

 22   Jiménez ridruejo, alejandra hros                                            41         21\21                                la lámpara                          labor o labradío de secano c                             0,2168 ha      exprop. forzosa

 23   Jiménez ridruejo, amador                                                      20         18\104                              sotillos                                 labor o labradío de secano c                             0,1566 ha      exprop. forzosa

 24   Jiménez ridruejo, irene                                                           38         18\5035                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,0510 ha      exprop. forzosa

 25   lasheras martínez, cándido/lasheras                                    80         21\81                                los molinos                         labor o labradío de secano c                             0,1691 ha      exprop. forzosa
        martínez, Jaime/lasheras martínez,
        isabel raquel/lasheras martínez, Jose abel

 26   marqués rodríguez, José/marqués rodríguez,                      65         21\30                                la lámpara                          labor o labradío de secano c                             0,3501 ha      exprop. forzosa
        encarnación/marqués rodríguez, matias/marqués                72         21\83                                el solano                              a) labor o labradío de secano c                        0,2107 ha      exprop. forzosa
        rodríguez, miguel/marqués rodríguez, Faustino/
        marqués rodríguez, inocente/rodríguez Hernández, 

 27   marqués rodríguez, miguel/marqués rodríguez, matias /    69         21\31                                la lámpara                          labor o labradío de secano c                             0,2698 ha      exprop. forzosa
        marqués rodríguez, maría lourdes/marqués rodríguez,      
        lucía/marqués rodríguez, José/marqués rodríguez, 
        inocente/marqués rodríguez, encarnación/marqués 
        rodríguez, Faustino

 28   marqués rodríguez, Faustino                                                  66         21\84                                el solano                              labor o labradío de secano c                             0,1137 ha      exprop. forzosa

 29   martínez García, nemesia                                                       33         18\5043                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,0662 ha      exprop. forzosa

 30   martínez mainez, elias hros de                                               10         21\96                                el solano                              a) labor o labradío de secano c                        0,6368 ha      exprop. forzosa
                                                                                                                                                                                                             b) Pastos e                                                            0,5458 ha      exprop. forzosa

 31   medel Jiménez, inocencia                                                       25         18\5040                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,0312 ha      exprop. forzosa

 32   medel sanJuan, maría luz/Pelaez rosell, luis Javier           78         18\15                                cerrillo                                 labor o labradío de secano c                             0,0940 ha      exprop. forzosa

 33   obispado de osma soria                                                         54         18\5049                            Valdepar                               labor o labradío de secano c                             0,2427 ha      exprop. forzosa

 34   Valer ortega, maria luz/ortega Gonzalo, silvina/Valer        47         21\25                                la lámpara                          labor o labradío de secano c                             0,2352 ha      exprop. forzosa     tomás cabezón del río
        ortega, maria Pilar/Valer ortega, Felicidad/Valer ortega,     
        Guillerma/Valer ortega, elicio

 35   Pablo Hernández, silvino de                                                   62         18\107                              asnos                                    a) labor o labradío de secano c                         0,5461 ha      exprop. forzosa
                                                                                                                                                                                                             b) labor o labradío de secano c                         0,1549 ha      exprop. forzosa

 36   Pérez Fernández, Faustina/ridruejo Pérez, maría isabel /      49         18\5048                            Valdepar                               labor o labradío de secano c                             0,0511 ha      exprop. forzosa
        ridruejo Pérez, Jose luis Us.: Faustina Pérez Fernández

 37   Pérez Gimenez, Paulino hros de                                              22         18\5026                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,0365 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         56         21\85                                el solano                              labor o labradío de secano c                             0,0491 ha      exprop. forzosa

 38   riduejo calvo, mariano hros de                                              2            c.Parc. pol.2 par.119       los llanos                            Pastos e                                                                2,4697 ha      exprop. forzosa

 39   ridruejo alonso, alberto/ridruejo alonso, emilio                70         21\36                                el llano                                a) labor o labradío de secano c                        0,1523 ha      exprop. forzosa     tomás cabezón del río
                                                                                                                                                                                                             b) labor o labradío de secano c                        0,0108 ha      exprop. forzosa     tomás cabezón del río
                                                                                                         77         21\35                                el llano                                a) labor o labradío de secano c                        0,0637 ha      exprop. forzosa     tomás cabezón del río
                                                                                                                                                                                                             b) labor o labradío de secano c                        0,0526 ha      exprop. forzosa     tomás cabezón del río
                                                                                                                                                                                                             c) Pastos e                                                            0,0106 ha      exprop. forzosa     tomás cabezón del río

 40   ridruejo alonso, alberto/ridruejo García, Benito teófilo /   9            21\95                                el solano                              a) labor o labradío de secano c                        1,3714 ha      exprop. forzosa     tomás cabezón del río
        ridruejo ridruejo, inés Varona/ridruejo Jiménez, Pilar                                                                                                           b) Pastos e                                                            0,4767 ha      exprop. forzosa     tomás cabezón del río
        milagros/ridruejo Jiménez, angela/ridruejo García,                                                                                                               c) Pastos e                                                            1,2671 ha      exprop. forzosa     tomás cabezón del río
        maría luz/ridruejo arrieta, Jose ignacio/ridruejo                                                                                                                   d) labor o labradío de secano c                        2,0772 ha      exprop. forzosa     tomás cabezón del río
        arrieta, carlos saturio/ridruejo alonso, emilio/ridruejo
        García, ana Jesús/ridruejo García, rosa mar

 41   ridruejo Jimenez, eufrasia                                                      14         21\92                                el solano                              a) labor o labradío de secano c                        0,1799 ha      exprop. forzosa     tomás cabezón del río

 42   ridruejo martínez, Juan carlos                                               17         18\101                              sotillos                                 labor o labradío de secano c                             0,2771 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         18         18\102                              sotillos                                 labor o labradío de secano c                             0,6288 ha      exprop. forzosa

 43   ridruejo martínez, simón                                                       31         18\5042                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,0532 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         35         18\5044                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,1321 ha      exprop. forzosa

 44   rodríguez Hernández, encarnación                                        23         18\5039                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,0217 ha      exprop. forzosa

 45   saenz García, anunciación/saenz García, Braulio/                30         18\5029                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,0223 ha      exprop. forzosa
        saenz García, marcos/saenz García, maria del carme          67         21\33                                la lámpara                          labor o labradío de secano c                             0,2107 ha      exprop. forzosa

 46   sanz Berdonces, manuel/sanz Berdonces, alfonso/               60         21\24                                la lámpara                          labor o labradío de secano c                             0,1639 ha      exprop. forzosa
        sanz Berdonces, mariano (Herede.)                                        

 47   sanz Pérez, manuel                                                                 12         18\10098                          sotillos                                 labor o labradío de secano c                             0,6924 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         13         18\20098                          cotillos                                 labor o labradío de secano c                             0,2320 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         44         18\5038                            Valdepar                               labor o labradío de secano c                             0,0550 ha      exprop. forzosa

 48   tierras sobrantes                                                                      55         18\20                                cerrillo                                 labor o labradío de secano c                             0,4686 ha      exprop. forzosa

 49   torregrosa mata, Juan                                                             3            14\15236                          casalijo                                 Pastos e                                                                1,4918 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         5            14\25236                          casalijo                                 Pastos e                                                                0,0031 ha      exprop. forzosa

 50   Valer Heras, Jaime/Valer Heras, luisa                                    43         18\5037                            Valdepar                               labor o labradío de secano c                             0,0529 ha      exprop. forzosa

 51   Valer ortega, elicio                                                                 26         18\5028                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,0311 ha      exprop. forzosa     tomás cabezón del río

 52   Valer ruiz, Vicenta                                                                  27         18\5041                            Valdepar                               Pastos e                                                                0,0341 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         59         21\27                                la lámpara                          labor o labradío de secano c                             0,3083 ha      exprop. forzosa
                                                                                                         82         18\14                                asnos                                    a) labor o labradío de secano c                        0,1673 ha      exprop. forzosa
                                                                                                                                                                                                             b) labor o labradío de secano c                        0,0006 ha      exprop. forzosa

 52   Valer ruiz, Vicenta                                                                  82         18\14                                asnos                                    c) Pastos e                                                            0,0148 ha      exprop. forzosa

Zaragoza, 4 de septiembre de 2017.– la secretaria General, mª dolores Pascual Vallés.     1916
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administración local

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
Habiéndose expuesto al público durante el plazo legalmente prevenido, el expediente nº

1/2017, sobre modificación de créditos en el Presupuesto General, y no habiéndose presentado
reclamación alguna contra los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 169
y 177 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, queda definitivamente aprobado el precitado ex-
pediente, cuyo resumen es el siguiente:

eXPediente modiFicación Gastos
crÉditos eXtraordinarios
       Partida                                       Denominación                                           Importe
     422 62200               industria. desarrollo industrial y económico           3.000.000.00 €
                                     total capítulo Vi                                                       3.000.000.00 €
total créditos extraordinarios                                                                        3.000.000.00 €
total expediente modificación gastos                                                            3.000.000.00 €

eXPediente de modiFicación de inGresos
maYores inGresos
       Partida                                       Denominación                                           Importe
     75050                      cc.aa. Plan soria                                                    3.000.000,00 €
total mayores ingresos                                                                                  3.000.000,00 €
total expediente modificación ingresos                                                        3.000.000,00 €
los interesados legítimos podrán interponer, en su caso, contra el precitado expediente, re-

curso contencioso administrativo ante la sala correspondiente del tribunal superior de Justicia
de castilla y león, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

soria, 4 de septiembre de 2017.– el concejal delegado, F. Javier muñoz expósito.     1892

CARABANTES
D. Hermógenes Gil Martínez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Carabantes, provincia

de Soria.
Hace saBer: Que de conformidad con la asamblea de Propietarios de carabantes, celebra-

da el día 21 de agosto de 2017, a las 11,30 horas, los propietarios presentes de las fincas rústicas
del término municipal de carabantes, acuerdan por unanimidad de los asistentes, ceder al ayun-
tamiento de carabantes los derechos de la trufa para que éste proceda a su arriendo, por un perí-
odo de cinco años, excluyéndose aquellas parcelas programadas o preparadas exclusivamente pa-
ra dicha explotación u otras legalizadas reglamentariamente para la explotación de la trufa.

los propietarios no asistentes tendrán un plazo de quince días hábiles, a partir de la publica-
ción de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que manifiesten su
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conformidad o disconformidad con dicho acuerdo, y en caso de no producirse ninguna alega-
ción dicho acuerdo será firme, a los efectos pertinentes.

carabantes, 6 de septiembre de 2017.– el alcalde, Hermógenes Gil martínez.              1890

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la creación del
Perfil del contratante, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen local.

6.-aprobación del Perfil del contratante
a la vista de que el real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público, establece la obligación
de crear el Perfil del contratante, como un medio que nace para asegurar la transparencia y el
acceso público a la información relativa a la actividad contractual del órgano de contratación,
sin perjuicio de la utilización de los medios de publicidad en ls casos exigidos por dicha ley.

a la vista de que el ayuntamiento de carabantes, como órgano de contratación, quiere ase-
gurar la transparencia y el acceso público en su actividad contractual de una manera clara para
el ciudadano.

a la vista de que el sistema informático que soporte el Perfil del contratante, deberá acredi-
tar de forma fehaciente el momento de inicio de la difusión pública, la integridad de la misma
y la garantía de disponibilidad de su consulta.

tal y como establece el art. 53 en relación con la disposición adicional segunda del texto
refundido de la ley de contratos del sector Público aprobada por real decreto legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, tras una breve deliberación entre los sres. concejales, el Pleno ,
adopta por unanimidad, el siguiente acUerdo:

Primero: crear con efectos el Perfil del contratante del ayuntamiento de carabantes, que
acreditará de forma fechaciente el momento de inicio de la difusión pública, la integridad de la
misma y la garantía de disponibilidad de cuanto se refiera a la actividad contractual de este
ayuntamiento, en los términos previstos en el real decreto legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público,
a través de su consulta en la dirección electrónica.

seGUndo: la forma de acceso al perfil del contratante deberá especificarse en la página
web https://carabantes.sedelectronica.es, en los pliegos de las cláusulas administrativas parti-
culares y en los anuncios de licitación.

tercero: en el Perfil del contratante del ayuntamiento deberá constar la siguiente infor-
mación:

-anuncio de licitación.
-composición de la mesa de contratación.
-adjudicaciones.
-Formalizaciones.
-Procedimientos de adjudicación anulados.
así como cualquier otro tipo de información general sobra la actividad contractual del ayun-

tamiento, que se considere pertinente.
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la publicidad en el Perfil del contratante será obligatoria, en los siguientes procedimientos:
-anuncio de licitación de los procedimientos abiertos, restringidos y por diálogo competitivo

tal y como establece el art. 142 en concordancia con el art. 177 del texto refundido de la ley
de contratos del sector Público (trlcsP).

-en los negociados, se dará publicidad en el Perfil del contratante, en los supuesto del art.
177 trlcsP. así mismo en los casos del art. 177.2 referidos a contratos negociados con pu-
blicidad, el anuncio en el Boletín podrá sustituirse por la del Perfil.

-las adjudicaciones serán de publicidad obligatoria en el Perfil del contratante de conformi-
dad con el art. 53 trlcsP en relación con el art. 151 del citado texto legal.

- las formalizaciones se publicarán en el Perfil, cuando la cuantía sea superior a 50.000 € y
superior a 18.000 €, en el resto de contratos, así lo establece, el art. 154 trlcsP.

contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencio-
so-administrativa.

carabantes, 6 de septiembre de 2017.– el alcalde, Hermógenes Gil martínez.              1895

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de ca-
rabantes sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de vehículos
tracción mecánica, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales.

ordenanZa Fiscal reGUladora del imPUesto
soBre VeHÍcUlos de tracción mecÁnica

Artículo 1.- Fundamento legal
se modifica, con la siguiente redacción:
a tenor de lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases de régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 en
concordancia con el artículo 59.1 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, aprobada por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regula en este término
municipal de carabantes el impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica, que se regirá por
la presente ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a 99 del
citado texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
Artículo 2.- Naturaleza y hecho imponible
se modifica, con la siguiente redacción, se ajusta a la redacción del art. 92 del real decreto

legislativo 2/2004. de 5 de marzo
1.- el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo directo que grava la titu-

laridad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquie-
ra que sean su clase y categoría.

2.- se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los re-
gistros Públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. a los efectos
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de este impuesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos tempora-
les y matrícula turística.

Por lo tanto, constituye el hecho imponible la titularidad de vehículos gravados por el im-
puesto, aptos para circular por vías públicas, a nombre de la persona o entidad que conste en
el permiso de circulación de aquel.

3.- no están sujetos al impuesto:
a) los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su mo-

delo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, cer-
támenes o carreras limitadas de esta naturaleza.

b) los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya car-
ga útil no sea superior a 750 kg.

se añade el artículo 2 bis, relativo a las exenciones:
Artículo 2 bis.- Exenciones
1.-estarán exentos del impuesto:
a) los vehículos oficiales del estado, de las comunidades autónomas y entidades locales

adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos

y funcionarios consulares de carrera acreditados en españa, que sean súbditos de los respecti-
vos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

así mismo, a los Vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en españa
y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios
internacionales.

d) las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al
traslado de heridos o enfermos.

e) los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra a del anexo
ii del reglamento General de Vehículos, aprobado por real decreto 2822/1998 de 23 de di-
ciembre. se trata de vehículos cuya tara no es superior a los 350 kg y que, por construcción,
no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a los 45km/h, proyectados y construidos
especialmente para el uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

así mismo están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad pa-
ra su uso exclusivo. esta exención se aplicará tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinatarios a su transporte.

las exenciones previstas en la letra e) no resultarán aplicables a los sujetos pasivos benefi-
ciarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

a efectos de lo dispuesto en este párrafo, se consideran personas con discapacidad quienes
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

f) los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de trans-
porte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida
la del conductor.

g) los tractores, remolques, semiremolques y maquinaria provistos de cartilla de inspección
agrícola.
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2.- Para poder aplicar las exenciones a las que re refieren los párrafos e) y g) del apartado 1
de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del ve-
hículo, su matrícula y la causa del beneficio

los interesados deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación:
a) en el supuesto de vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad para su

uso exclusivo:
- Fotocopia compulsada del permiso de circulación del vehículo.
- Fotocopia compulsada del último recibo del iVtm.
- certificado actualizado de minusvalía con grado igual o superior al 33%.
- Fotocopia compulsada del permiso de circulación a nombre del titular o cualquier docu-

mento demostrativo del uso del vehículo.
b) en el supuesto de los tractores, remolques, semiremolques y maquinaria agrícola:
- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
- Fotocopia compulsada del certificado de características técnicas del vehículos 
- Fotocopia compulsada de la cartilla de inscripción agrícola expedida a nombre del titular

del vehículo.
Artículo 3.- Sujetos pasivos
se modifica con la siguiente redacción:
son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que

se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, a cuyo
nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.
Artículo 4- Coeficiente incremento cuotas
se modifica con la siguiente redacción: 
sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del texto re-

fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislati-
vo 2/2004, no se incrementarán los coeficientes.
Artículo 5.- Cuota tributaria
se modifica con la siguiente redacción:
el impuesto se exigirá de arreglo al cuadro de tarifas regulado en el art. 95.1 del texto re-

fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo.
Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones
se modifica con la siguiente redacción:
en lo que respecta a las exenciones, habrá que estar a lo dispuesto en el art. 93 del texto re-

fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, y en lo que respecta a las bonificaciones se estará a lo dispuesto en
el artículo 95.4 del citado cuerpo legal. el reconocimiento de la bonificaciones deberá estar es-
pecíficamente recogido en dicha ordenanza. en tanto no se establezca nada, no se reconoce nin-
guna bonificación.
Artículo 7.- Período impositivo y devengo
se modifica con la siguiente redacción:
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a) el período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición
de vehículos. en este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha
adquisición.

b) el impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
c) el importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de

primera adquisición o baja definitiva del vehículo. también procederá el prorrateo de la cuota en
los mismo términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello
desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el registro público correspondiente. 
Artículo 8.- Gestión
se modifica con la siguiente redacción:
la gestión, liquidación, inspección y recaudación así como la revisión de los actos dictado

en vía de gestión tributaria corresponden al ayuntamiento del domicilio donde conste el permi-
so de circulación del vehículo.
Artículo 9.- no se modifica
el ayuntamiento podrá exigir el presente impuesto en régimen de autoliquidación.
Artículo 10.- no se modifica
el pago del impuesto se acreditará mediante la expedición del correspondiente recibo.
Artículo 11.- no se modifica
deberán acreditar previamente el pago del impuesto quienes soliciten ante la Jefatura Pro-

vincial de tráfico la matriculación, la certificación de aptitud para circular o la baja definitiva
del vehículo.
Artículo 12.- no se modifica
a la misma obligación estarán sujetos los titulares de vehículos cuando comuniquen a la Je-

fatura Provincial de tráfico la reforma de los mismo, siempre que altere su clasificación a efec-
tos de este impuesto, así como también en los casos de transferencia y de cambio de domicilio
que consten en el permiso de circulación del vehículo.
Artículo 13.- no se modifica
las Jefaturas Provinciales de tráfico no tramitarán los expedientes de baja o transferencia

de vehículos si no se acredita previamente el pago del impuesto.
Artículo 14.- Infracciones y sanciones
se modifica con la siguiente redacción:
en los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Presente ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, aprobada por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará
el régimen de infracciones y sanciones regulado en la ley General tributaria y en las disposi-
ciones que la complementen y desarrollen.

disPosición adicional Única
se introduce nueva con la siguiente redacción:
las modificaciones producidas por la ley de Presupuestos Generales del estado o cualquier

otra norma de rango legan que afecten a cualquier elemento del presente impuesto, serán de
aplicación automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

disPosición transitoria
se mantiene la misma redacción:
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Quines a la fecha de comienzo de aplicación del impuesto sobre Vehículo de tracción mecá-
nica gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el impuesto municipal sobre circulación de
vehículos, continuarán disfrutando de los mismo, a efectos de este nuevo impuesto, hasta la fe-
cha de su extinción y si no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992, in-
clusive.

disPosición Final
se modifica, la presente ordenanza que fue aprobada por la corporación en la sesión de 15

de julio de 1992, la cual ha sido modificada por acuerdo plenario de 25 de mayo de 2017, para
adecuarla a la normativa reguladora actual, y seguirá vigente dicha redacción hasta que se
acuerde su modificación o derogación.

derecHo sUPletorio
se mantiene la misma redacción, con la siguiente modificación
en lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto refundido de

la ley reguladora de las Haciendas locales, en la ley de Bases de régimen local, en la ley
General tributaria, en la ley General de Presupuestos, en la legislación de la comunidad au-
tónoma.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

carabantes, 6 de septiembre de 2017.– el alcalde, Hermógenes Gil martínez.              1897

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
mediante resolución de alcaldía de fecha 1 de septiembre de 2017, se ha aprobado la me-

moria técnica de la obra nº 191, denominada “obras en edar de san esteban de Gormaz”, con
un presupuesto de 10.000,00 euros, redactado por rahu estudios, s.l.

se somete el mismo a información pública, para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen oportunas en el plazo de ocho días; transcurridos los cuales, sin que se ha-
yan formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado.

san esteban de Gormaz, 1 de septiembre de 2017.– la alcaldesa, maría luisa aguilera sas-
tre.                                                                                                                                          1887

están expuestos al público en las oficinas de la casa consistorial, por el plazo de quince días
hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra su examen y reclamaciones, en su caso, los padrones de:

1.- Padrones conjuntos de tasas por servicios de recogida de basuras, alcantarillado, depura-
ción y abastecimiento de aguas e iVa de san esteban de Gormaz correspondiente al primer se-
mestre 2017.

2.- Padrones de tasas por servicios de recogida de basura y abastecimiento de agua del Barrio
de aldea de san esteban, correspondiente al ejercicio 2017.

3.- Padrones de tasas por servicios de recogida de basura y abastecimiento de agua del Barrio
de ines, correspondiente al ejercicio 2017.
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4.- Padrones de tasas por servicios de abastecimiento de agua del Barrio de olmillos, corres-
pondiente al ejercicio 2017.

5.- Padrones de tasas por servicios de recogida de basura y abastecimiento de agua del Barrio
de Peñalba de san esteban, correspondiente al ejercicio 2017.

6.- Padrones de tasas por servicios de recogida de basura y abastecimiento de agua del Barrio
de Piquera de san esteban, correspondiente al ejercicio 2017.

7.- Padrones de tasas por servicios de recogida de basura y abastecimiento de agua del Barrio
de Quintanas rubias de arriba, correspondiente al ejercicio 2016.

8.- Padrones de tasas por servicios de recogida de basura y abastecimiento de agua del Barrio
de torremocha de ayllón, correspondiente al ejercicio 2017.

san esteban de Gormaz, 6 de septiembre de 2017.– la alcaldesa, maría luisa aguilera sas-
tre.                                                                                                                                          1893

SERÓN DE NÁGIMA
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real de-

creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local de 18 de abril de 1986,
y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 12 de junio de 2017, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta entidad para 2015, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2015

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................75.100
tasas y otros ingresos....................................20.900
transferencias corrientes ...............................37.700
ingresos patrimoniales...................................64.100

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................21.500
total inGresos ....................................219.300

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................53.600
Gastos en bienes corrientes y servicios ........87.010
Gastos financieros ..........................................2.760
transferencias corrientes ................................3.200

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................48.730
Pasivos financieros .......................................24.000
total Gastos ........................................219.300

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2015.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1.

b) Personal laboral.
operario de servicios múltiples a tiempo completo, 1.
operario de servicios múltiples a tiempo parcial, 1.
limpiadora temporal a tiempo parcial, 1.
socorrista temporal, 1.
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según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá
interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguientes la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

serón de nágima, 6 de septiembre de 2017.– el alcalde, Jesús Yubero Borque.            1899

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local de 18 de abril de 1986,
y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 12 de junio de 2016, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta entidad para 2016, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2016

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................79.450
tasas y otros ingresos....................................23.930
transferencias corrientes ...............................37.900
ingresos patrimoniales...................................66.400

B) Operaciones de capital:
Pasivos financieros .........................................8.415
total inGresos ....................................216.095

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................49.150
Gastos en bienes corrientes y servicios ......105.010
Gastos financieros .............................................230
transferencias corrientes ..............................10.650

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................51.055
total Gastos ........................................216.095

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2016.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional.
1.1.- secretario-interventor, 1.

b) Personal laboral.
operario de servicios múltiples a tiempo completo, 1.
operario de servicios múltiples a tiempo parcial, 1.
limpiadora temporal a tiempo parcial, 1.
socorrista temporal, 1.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá

interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

serón de nágima, 6 de septiembre de 2017.– el alcalde, Jesús Yubero Borque.            1900

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local de 18 de abril de 1986,
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y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 12 de junio de 2017, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta entidad para 2017, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2017

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ....................................79.600,00
tasas y otros ingresos...............................40.000,00
transferencias corrientes ..........................49.700,00
ingresos patrimoniales..............................66.100,00

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ...........22.142,51
transferencias de capital .........................32.600,00
total inGresos ...............................290.142,51

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................57.780,00
Gastos en bienes corrientes y servicios .161.812,51
Gastos financieros ........................................400,00
transferencias corrientes ...........................1.900,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................64.000,00
Pasivos financieros ....................................4.250,00
total Gastos ...................................290.142,51

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2017.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional.
1.1.- secretario-interventor, 1.

b) Personal laboral.
operario de servicios múltiples a tiempo completo, 1.
operario de servicios múltiples a tiempo parcial, 1.
limpiadora temporal a tiempo parcial, 1.
socorrista temporal, 1.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá

interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

serón de nágima, 6 de septiembre de 2017.– el alcalde, Jesús Yubero Borque.            1901

YELO
aprobado inicialmente por el excmo. ayuntamiento Pleno, el expediente de modificación

presupuestaria nº 1/2017, en sesión extraordinaria celebrada el día 4 de agosto de 2017, y en
cumplimiento del artículo 177 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprue-
ba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se anuncia que estará
de manifiesto al público en la secretaría de este ayuntamiento, por espacio de quince días há-
biles siguientes al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia durante
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones, entendiéndose defini-
tivamente aprobado en caso de ausencia de dichas reclamaciones.

Yelo, 24 de agosto de 2017.– el alcalde, Fausto cosín matamala.                                 1888


